
25 Cents. Martes 19 de Noviembre de 1901 25 Cents ;

de la provincia

Proma^8ac^D el día en que iermine la inserción de la Ley en la Gaceta.

loi» WMftodi Juéves y Sobados
■ • an la Secuela-Tipogrcyica. calle de la Misericordia núm. 4.
Loa susenpiores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

nira jidinaríos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
que podran adquirir con un 25 p 3 de rebaja sobre el precio de venta.
* I‘recios—Por suscripción al mea, TOO ptas.— Por un número suelto 0‘25. 
'-Anancias pata súsenpíores linea, 0‘10.—Id. para los que no lo son 0‘2S.

PABTÉ OFICIAL

PMSiüílfiíCiA i)EL CüdíSEJO Dd MINISTROS

88, MM. .el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta, Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 17 de Noviembre.)

Núm. 2397

Gobierno üivii.

•kinl
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri
torios de Africa sujeios á la legislación peninsular, á los veinte días de su
promulgaoión, si en ellas no se dispusiera oira cosa. Se entiende hecha la

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinei 
Oficialee se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa»
ráh á los editores de los mencionados periódicos. (JL O. de 9 Abril 1839.)
* --------------- —.— ------ ---- — ■ ■ . ■■ y-,--- nrm

I).a Gracia Alcaide maestra pública de es- 
£a capital, acordándosa cursar dicha ins
tancia á la mencionada autoridad.

De que el Rector de Barcelona ha tras
ladado una orden del Subsecretario del Mi- 
niatorio do Instrucción pública, concedien
do permiso a D.a Gracia Alcaide para es
tudiar en Madrid el 2,e curso de la carrera 
de Comercio, acordándose trasladar dicha 
orden á la interesada y al Sr. Alcalde.

Se acordó que en lo sucesivo el Sr. Pre- 
^idento resolviera por si mismo los asuntos 
de puro trámite, y además los que no exi- 
gieian previa deliberación de Ja Junta.

|
n ra euucaciun social, relacionar veniros i r nni-r.l Rr Tna .«nin^ ri inFnrma
personas estudiosas, y concentrar en un I ém,t áNcu de ¡a casa propuesta por el

lohvo importante el esfuerzo y las luces de Ayll,tení¡e„t0 de Felanitx para aquella 2.» 
na colectividad; . escuela pública de ñiflas, el S,-. Pont opinó

La Dirección genial de Sanidad reco- ^íe - prOpOgiera utíü iocal 4,1 mejores 
iienda a todos los Subdelegados Médicos, ‘ ‘ l ; ;x  j a ■ J

'armacéutícos y Veterinarios de España J'' pL1'' "vC l\ ' 9 g" h"’-

ue hubiesen ya recibido este folleto ó gus- fjan8,8 .^anifesta que siendo bueno e 
rsen solicit ido del Ateneo de Madrid (Pra- ¡ 8e&Úa 86 desprendía del díctame del 
o, 21), miren con interés dicho cuestiona- P0^1^ aceptarse, colocando

io y procuren cooperar á la ilustración que ^cloaca 88 meaciQna en

e solicita con las respuestas que su expe- ^ho diclamon. El Sr, Alvarez dijo que 
iencia les permita dictar, eon lo cual ser- j 8iet3:’° 01 edificio pedeg gicamente bueno, 
irán á una obra verdaderamente civilizado- I leDia aceptarse como lo proponía el Señor 
a y progresiva. Inep?-ctor, puesto que de las condiciones

Lo que comunico á V. S. á fin de qne los 4'^ ic a« qújen debía informar era la 
iubdelegados de los partidos judiciales de d® Sanidad de Felanitx. Los

a provincia de su mando se faliciten los re- I Sres. \ ida! y Miralles dijeron que á su jui- 
ifridos datos. Dios guarde á V, S. muchos . cío seria fácil encontrar en aquella ciudad 
kñ08. I casas de mejores condiciones higiénicas y

Madrid 14 de Noviembre de 1901.=EI pedagógicas.

Jirector general, A. Pudido.=Sr. Goberna- Consideiando el Sr. Presidente bastante

lor civil de la provincia de..,.. discutido aquel informe, pasó á votación,

(Gac. a 16 de'Noviembre.^ I sobre ei debía ó no aceptarse aquel edifi- 
. - ' ...------ ■— 1 cío por sus condiciones pedagógicas, acor- 

q.................................................................... I dándose por mayoría, decir Alcalde que

I P oponga otros para la mencionada escue- 
* 1 | la y se levantó la sesión.

, Núm. 2398 Esta acta se aprobó con la transcripción

JUN 1 A PROVINCIAL | ittég<a del dictamen emitido por el Ayun-

DE INSTRUCCIÓN pú b l ic a  d e b a l e a r e s । t6miento de Felanitx, debiéndose coosig- 
rr** | nar además la proposición que hizo el se-

Sesión del dia 30 de Septiembre de 1901. í fjor Alvarez, de que antes de votar defini- 
Abierta la sesión bajo ¡a presidencia del fivamtnto el asunto de dicha casa, se oye- 

M. I. Sr. D. José L. Arboleya, Gobernador I ra e[ informe de aquella Junta local de 8a- 
civil interino de la referida provincia, se I nidad, y la del Sr. Font de que antes de 
leyó y aprobó el acta de la anterior. , I proceder á la consulta propuesta por el se-

La Junta quedó enterada de que ei | Qtir Alvarez, se acordar ei era ó no admi- 
Ayuntamiento de Lloseta habia aumenta- | gible dicha casa por sus condiciones peda- 
do el alquiler y retribuciones de la escuela I gógicas.

los tres ya citados hechos más característi
cos de la vida: el nacimiento,' el matrimo
nio y la muerte; y segundo, difundir estos 
conocimientos sobre lo que guardan las prác
ticas y preocupaciones populares bajo la 
forma de una obra común que atestigüe la 
actividad estudiosa de loa españoles, sea un 
factor de cultura general, así para elemen
tos populares como técnicos, y un motivo 
de sólido y positivo conocimiento Acerca de 
nuestra vida íntima y nacional; y

Considerando que estas informaciones, 
hoy muy usadas en los pueblos adelantados, 
contribuyen extraordinariamente á fomen
tar la educación social, relacionar Centros 
y personas estudiosas, y concentrar en un 
motivo importante el esfuerzo y las luces de 
una colectividad;

Según se previene en la citada prescripción 
y siguientes del capitulo XXIX del referí* 
do Reglamento con las limitaciones esta
blecidas por el articulo 27 de la vigente 
Ley de presupuestos.

Palma 15 Noviembre 1901. —El Admi
nistrador, Valentín Sambricio.

Núm. 2400
Estancadas.—No habiendo tenido efec

to por incomparesencia del último postor 
en el dia de hoy la venta que debía verifi
carse de un caballo, guarniciones y una 
galera aprehendido con tabaco de contra
bando cuya subasta está anunciada en el 
B. O. de esta provincia núm. 5434 fecha 
12 del actual, tendrá lugar el dia 22 de los 
corrientes á las once bajo el justiprecio si
guiente

Un caballo castaño oscuro de 
años, 1 metro 52 céntimetros.

Unas guarniciones.
Una galera. ,

Pesetas
11

. 20C

. 28
. 300

Total.
La subasta se verificará en un 

y no se admitirá postura que no

. 528 
fao'o lote 

cubra por
lo menos las dos terceras pactes de dicha 
cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar; 
advirtisndo que los gastos de subasta y 
remate serán á cargo del comprador.

Palma 15 Noviembre 1901.—El Admi
nistrador, Valentin Sambricio.

SECCION OFICIAL Núm. 2101
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 

Habiéndose formado la matricula de la 
contribución Industrial y de Comercio de 
este término municipal correspondiente al 
próximo año de 1902, se hallara de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento A efectos de reclamación 
por el plazo do diez dias á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia, transcurri
do cuyo piazo ninguna ssrá atendida.

Formentera á 11 de Noviembre de 1901. 
--El Alcalde, Juan Serra.— El Secretaria 
del Ayuntamiento, Vicente Tur.Salvador Naranjo Gómez de niñas. , , Palma 30 de Septiembre de 1901.—El

De que D. Bartolomé Compañy, se ha- I Gobernador Presidente interino, José Luis 
bía encargado interinamente de la escuela Arboleya.—P. A. de la J.—El Secretario, 
de niños de Mercada!. | Salvador M. Bover.

De que el maestro de la escuela 1.a de |
__ । niños de Pollensa pedia autorización para Núm 9RQQ

MINISTERIO DEJA GOBERNACIO ÍDVe.tir un 80biante de s u presupassto en a  d mINISTRACION DF HACTKNDX 
* , i una mesa para la escuela diurna, acordán- A-DMIMblRACION DE HACIENDA

Dirección general de Sanidad do8t) ó fcU peticióq j d e  l a s BALEARES .
Ctreaíar.—Habiéndose dirigido el Ateneo Dj q1 A|cpi(je Manacor había ra- I Negociado de Consumos—Circular.-En 

Científico y Literario de Madrid a esta Di- ; íeiac;Qü ¿el resultado de loa exá- observancia de la dispuesto en el art. 324
reccion general de banidad con una circu- verificados en lis escuelas públicas del Rtglamento vigente de consumos de 11
lar y cuestionario, en forma de folleto, acer- h de Octubre de 1898, esta Administración
ca de puntos referentes a nacimien o, ma- £)e que D. Gabriel Comas maestro de requiero á los Ayuntamientos de la provin- 
tnmomo y | Alayor, ha sido autorizado por el Rector cía para que ingresen en las cajas del Te-
respuestas de numo osas i | BaíCelon8> parñ e8tudiar en Madrid el ioro *a parto de los cupos del impuesto co

curso superior del Magisterio, acordáu- I respondiente al 4.° trimestre del actual
dose trasladar dicha autorización a) inte- i a6o, advirtiendo á los Concejales de los
rasado y á aquel Alcalde. expresados Ayuntamientos que si no lo

De que el Alcaide de Palma habia remi- verifican dentro del mencionado periodo 
iido una exposición, dirigida al Excmo. se- i trimestral ó no exponen consideraciones 
ñor Ministro de Instrucción pública, para J atendibles serán declarados responsables 
que se sirva poner fin á la. ausencia de * personalmouta da los débitos y perseguidos

üütidüü ií la üacau.

intelectuales de España, y entre ellas los 
Subdelegados de Medicina, á quienes se han 
remitido ejemplares de dicho impreso:

Considerando que esta información se 
propone realizar dos fines laudables: prime
ro, lo que hoy se llama una extensión, procu
rando investigar fenómenos sociológicos en

Núm. 2402
ALCALDIA DE SANTA MARIA

La matricula industrial y de comercio 
de esta villa formada para el próximo año 
de 1092, estará de manifiesto en la Secre
taria del propio Ayuntamiento por térmi
no de diez dias, á efectos de reclamación 
á contar desde el en que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia advirtiendo que fini
do que sea dicho plazo ninguna será aten
dida.

Santa María 12 de Noviembre de 1901. 
—El Alcalde, Sebastian Crespi.—El Se
cretario, Sebastian Calafat.

el campo de ias cosLumbree populares, y en

Núm. 2403
El padrón de Carruajes de lujo de esta 

villa formado para el próximo año de 1902 
estará da manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á efectos de

M.C.D. 2022



2 
reclamación durante el térmico de ochó 
días contaderos desde el en que tenga efec 
to la insercióu de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, advirtiendo 
que finido que sea dicho plazo ninguna se
rá atíDdida.

Santa María 12 de Noviembre de 1901.
Et Alcalde, Sebastian Crespí.—El Se- 

cretaiio, Sebastian Calafat.

Núm. 2404

D. Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante del 
Batallón Artillería de Pluza de Baleares, 
y Juez instructor nombrado para la for- 
macivn del expediente que se instruye 
al recluta del reemplazo de 1898 por el 
cupo de Lloseta (Mallorca) núm. 21 del 
sorteo Jorge Mut Vnlalonga, que faltó á 
la concentración dispuesta por R. O. de 
9 de Febrero último (D. O. núm. 92). 
Por la pixsente requisitoria Hamo, cito 

y empiezo al recluta Jorge Mut Villalonga, 
natural de Lloseta (Mallorca) hijo de Jai
me y Mari?-, soltero, de veinte y dos años 
de edad, de oficio jornalero, para que en 
el preciso término de treinta días contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provincia, 
comparezca en el cuartel donde esté aloja
do el Batallón arriba mencionado, á mi dis
posición para responder á los cargos que 
le resultan, por haber faltado á la concen
tración ya citada.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
individuo; y en caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso con las segurida
des convenientes al mencionado cuartel y 
á mi disposición, pués así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dado en Mahon á ocho de Noviembre 
de mil novecientos uno.—Juan Ortiz.

Núm. 2405

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—La Dirección General de 

Contribuciones con fecha 12 de Septiem
bre último comunicó á esta Administración 
de mi caigo la R. O. de 27 de Agosto por 
la que S. M. el Bey (Q. D. G.) y en su nom
bre la Rema Regente del Reino se ha ser
vido aprobar el repartimiento del cupo de 
la contribución Territorial sobre ia riqueza 
rústica, colonia y pecuaria para el próxi
mo año de 1902 según el cual correspon
de satisfacer á esta provincia el cupo de 
1.759.765 pesetas sobre las 8.944.534 pe
setas á que asciende la riqueza imponible, 
debiendo distribuirse dicho cupo en la for
ma siguiente:

Pueblos comprendidos en la z.& Sección al 
tipo de i5‘50 por io o  señalado en el articulo 
ii de la Ley de presupuestos de 7 de jfulio 
de 1888.

Sobre una riqueza rústica, 
colonia y pecuaria de 78.400 
pesetas al tipo de 15‘50 por 
ciento, pesetas. e 12.152'00

Pueblos comprendidos en la 
segunda Sección ó sean los que 
constituyen al tipo de 19*7111 
por ciento, sin que el grava
men pueda exceder del 20*25 
por ciento'.

Sobre una riqueza rús
tica, colonia y pecuaria de 
8.866.134 pesetas al tipo de 
19'7111 por ciento, pesetas. 1.747.613'00

Sobre ia total riqueza im
ponible por rústica, colonia y 
pecuaria de 8.944.534 pe
setas, importa la totalidad del 
cupo á repartir en esta pro
vincia pesetas. . 1.759.765'00

Y distribuido dicho cupo con arreglo á 
la riqueza imponible considerada á cada 
uno de los distritos municipales de esta 
provincia según los datos que esta Admi
nistración ha tenido á la vista y de acuer
do con las instruccioius recibidas por la 
Dirección General del Ramo, ha formado 
el repartimiento que (aprobado por el se

ñor Delegado de Hacienda; se inserta á 
continuación de la presente circular.

Según el precedente detalle el cupo pa
ra el Tesoro á repartir en esta provincia 
asciende á 1.759.765 pesetas; pero como 
según resolución del Excmo. Sr. Director 
General de Contribuciones de fecha 28 de 
Junio último, que ha sido confirmada por 
el Tribunal gubernativa de Hacienda de
be indemnizarse al pueblo de Buflola la 

l cantidad de 86.549'83 pesetas (diferencia 
entre la cantidad de 110.928*39 pesetas 
que debe indemnizársele al tenor de lo acor
dado por aquel Centro en 29 de Septiem 
bre de 1899 y la partida de 24.378'56 pe
setas que se le bonifica en el reparto del 
año en curso en la forma de menos repar
tir) durante el numero de sños que sea 
necesario para que quede extinguido este 
crédito se le ha rebajado la cantidad de 
24.268'12 pesetas á que asciende el cupo 
para el Tesoro que le ha correspondido 
para el próximo año, y además, 24'29 pe
setas, importe de las partidas declaradas 
fallidas que debían ser á mas repartir en 
este concepto y que se han eliminado del 
reparto provincial á fin de que su impor
te vaya á compensar en parte lo que acre
ditan los contribuyentes de dicho pueblo 
como satisfecho de mas; resultando en su 
consecuencia que en el presente reparto 
se bonifica en total al pueblo de Bañóla la 
cantidad de 24.292*41 pesetas quedando 
por tanto un remanente de 62.257'42 pese
tas para serle indemnizado en los años su
cesivos,

La partida de 23'49 pesetas que como 
recargos á determinados contribuyentes se 
asigna al pueblo de Lluchmayor es la co
rrespondiente á loe atrasos que deben sa
tisfacer los propietarios de terrenos proce
dentes de la Colonia Agrícola caducada 
conocida por «Casas Novas del Aujub» cu
ya partida debe distribuise entre ellos en 
proposición al aumento de riqueza que 
han sufrido sus respectivas ■ propiedades 
por razón del nuevo justiprecio. Esta mis
ma cantidad debía ser á menos distribuir 
entre todos los contribuyentes de dicho 
término municipal; pero como al mismo 
tiempo debia distribuirse de mas entre los 
mismos 18'50 pesetas importe de las par
tidas fallidas, queda solo una diferencia de 
4'99 pesetas á menos repartir que es la que 
se consigna en el reparto.

La partida de 15 pesetas que se consig
na como recargos á determinados contri
buyentes de esta Capital es la correspon
diente á los atrasos que al tenor de las li
quidaciones practicadas deben satisfacer 
los contribuyentes D. Sebastian Mora (hoy 
D. P. José Mora) y D. Miguel Cañellas. La 
partida de 406 pesetas 27 céntimos que fi
gura como indemnizaciones á determina
dos contribuyentes de este término se eon- 
signa para bonificar áD." Ana Villalonga 
Feliu de su crédito de 193'67 pesetas y á 
D. Francisco Sampol Cerdá de 212*60 pe
setas á cuenta de mayor partida que acre
dita, Y7 la cantidad de 392'61 pesetas que 
áesta misma Capital se asigna para repartir 
de mas entre todos los contribuyentes es la 
que corresponde para compensar las in
demnizaciones de que se ha hecho mérito 
y por el importe de las partidas fallidas 
que ascienden á una peseta treinta y cua
tro céntimos, deducidas quince pesetas que 
para compensar los recargos á determina
dos contribuyentes debían ser á menos re
partir.

La partida de 38'89 pesetas que se con
signa á mas distribuir en el pueblo de 
Puigpuñent sirve para compensar la otra 
igual partida que figura en la casilla co
rrespondiente para indemnizar á D. Juan 
Fiol Durán de lo satisfecho de mas en años 
anteriores.

La partida de 37*97 pesetas que el pue
blo de Campos tiene asignada como recar
gos á determinados contribuyentes corres
ponde á los atrasos que adeudan loe here
deros de D. Guillermo Ignacio Mas por la 
Colonia Agricola caducada «Las Comunas 
Veyas, cuyo aumento se compensa con la 
cantidad igual que en Ja correspondiente 
casilla figura como á menos repartir entre 
todos los contribuyentes.

La partida de 200*64 pesetas consignada 
para indemnizaciones á determinados con
tribuyentes del pueblo de Felanitx corres
ponde á las cantidades que han satisfecho 
de mas los propietarios de terrenos espío- 

piados pura la óóbetiacción de la línea fé
rrea; debiendo distribuirse entre ellos en 
proporción á la riqueza que por virtud 
de la expropiación mencionada se ha dis- 
minuino á cada uno. Para compensar estas 
indemnizaciones debe distribuirse entre to
dos los contribuyentes igual cantidad de 
200'64 pesetas que figura en la casilla co
rrespondiente del reparto provincial.

La partida de 20'60 pesetas asignada co
mo recargos á determinados contribuyentes 
del pueblo de Formentera debe satisfacerla 
D. Miguel Wallis por el concepto de lo que 
ha dejado de satisfacer desde !.• de Julio 
de 1900 por la riqueza imponible que se le 
aumentó en virtud de declaración de alta 
por el mismo presentada. Esta partida de
bia ser á menos distribuir entre todos los 
contribuyentes de aquel distrito municipal; 
pero como al mismo tiempo deben sufrir 
estos contribuyentes un aumento de 89 pe
setas 92 céntimos importe de los fallidos se 
rebaja en el reparto provincial aquella can
tidad de ésta y se consigna como diferen
cia liquida á mas repartir entre todos la 
partida de 19'32 pesetas.

Para que los repartos individuales se for
men con el debido orden, y que así estos 
como los documentos que de él se devivan 
sean uniformes y tengan la claridad que 
deben revestir, los Ayuntamientos, Juntas 
periciales y Comisiones de evaluación de
berán tener muy presentes las disposicio
nes contenidas en la circular de 3 de Agos
to último inserta en el B. O. del día 8, y 
además las siguientes:

1 .* El señalamiento del cupo que se 
hace á cada pueblo es fijo é invariable, y 
por lo mismo, al practicarse su distribución 
no podrá repartirse entre los contribuyen
tes bajo ningún pretesto cantidad mayor ó 
menor que la que respectivamente les ha si
do asignada. A este objeto los Ayuntamien
tos y Juntas periciales procederán ante todo 
á determinar el tanto por ciento para el Te
soro con que la riqueza de la localidad deba 
ser gravada, para lo cual basta multiplicar 
por ciento el cupo señalado al pueblo y di
vidir esta producto por la total riqueza im
ponible que exista en la localidad según el 
apéndice al amillaramiento últimamente 
aprobado.

2 .a El importe de las cantidades á mas 
y á menos repartir señaladas á cada pue
blo debe distribuirse con entera separación 
del cupo y consignarse en las respectivas 
casillas la participación que corresponda á 
cada contribuyente.

3 .a Para la distribución dei recargo 
municipal deberá cumplirse extrictamentelo 
dispuesto en el art. 19 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885 que previene se 
rebaje una quinta parte á los hacendados 
forasteros; á cuyo efecto, esta Administra
ción ha tenido ya presente el importe de 
la riqueza que á estas corresponde en cada 
pueblo para determinar las cantidades á ca
da uno corresponde distribuir por recargos 
municipales, los cuales no podrán ser al
teradas bajo ningún pretesto.

4 * Los repartimientos individuales de
berán ajustarse al modelo número 2 que 
á continuación se publica, cuidando de colo
car los contribuyentes por el orden que esta
blece la circular de 3 de Agosto ya citada y 
poniendo á continuación un resumen don
de conste la riqueza, cupo y recargos distri
buidos entre los vecinos y los hacendados fo
rasteros y el total de vecinos y forasteros.

5 .a Una vez formados los repartimien
tos se expondrán al público á efectos de 
reclamación por término de 8 dias, anun
ciándolo previamente por medio de edic
tos y en el B. O. de la provincia. Tan 
pronto como termine el plazo de exposi
ción al público las Comisiones de Evalua
ción ó en su defecto los Ayuntamientos y 
Juntas periciales resolverán lo que esti
men procedente respecto á las reclamacio
nes que se hayan presentado, cuidando de 
practicar las operaciones con la anticipa
ción necesaria para que los repartimientos 
puedan ser presentados á esta Administra
ción de Hacienda para su exámen, censu
ra y aprobación definitiva al finalizar el 
mes que cursa.

6 .a No se admitirá repartimiento al
guno que adolezca de vicios ó defectos 
esenciales en su redacción ni aquellos en 
que se altere cualquiera de las cifras que 
por cada concepto se fijan en el reparto 
provincial. En cualquiera do estos casos se 

devolverá et reparto á la Corporación que 
corresponda para su rectificación bajo la 
base de riqueza designada, Señalándole al 
efecto un breve plazo, pasado el cual sin 
autorizar mas prórroga se procederá a exi
gir la responsabilidad que determina el 
articulo 81 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

7 .a Tampoco será admitido mi aproba
do el reparto que contenga en éi ó en Jos 
documentos que le acompañan raspadu
ras y enmiendas a menos que (cuando se 
consideren absolutamente indispensables,) 
estén salvadas como corresponde.

8 .a Para ia clasificación de cuotas en 
anuales, semestrales y trimestales se parti
rá únicamente del cupo del Tesoro de ca
da contribuyente y no del total repartido.

9 .a A los repartos se acompañarán las 
respectivas copias y listas cobratorias cui
dando de que tanto éstas como aquellos 
lleven en todos ios fólios el sello de la Cor
poración encargada de confeccionarlos.

10 .a A los repartimientos han de acom
pañarse loe documentos siguientes:

l .° Estado expresivo de ¡as fincas exen
tas de contribución temporal ó perpetua
mente.

2 .* Estado expresivo del número de 
contribuyentes é importe de sus cuotas 
clasificados según la importancia de éstas 
por la escala gradual señalada en los mo
delos, sin que se comprenda el importe del 
recargo municipal.

3 .° Resumen del número de propieta
rios con el impoite de sus respectivas ri
quezas.

4 .° Certificación que acredite detalla- 
mente las fincas del Estado radicantes en 
el distrito sin estar exentas de tributación, 
con el imponible y cupo que se les señala 
en el repartimiento y se haya deducido de 
la lista cobratoria; debiendo extenderse los 
oportunos recibos por loe mismos á fio do 
que en su dia pueda tener efecto la forma- 
lización de estos valores arregladamente á 
las disposiciones contenidas en la circular 
de 9 de Agosto de 1881 y en la dictada 
por la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 23 de Julio de 1888.

5 .* Certificado que acredite si durante 
la exposición al público se presentaron re
clamaciones contra el reparto por los con
tribuyentes, expresando en su caso las que 
sean y las resoluciones dictadas en ellas 
por las corporaciones respectivas.

6 .° Un ejemplar del B. O. en que se 
haya insertado el anuncio de exposición al 
público de los repartos y que debe venir 
unido á la copia.

7 .° El correspondiente papel de pagos 
al Estado como reintegro de los pliegos in
vertidos en la confección de los repartos, 
copias y listas cobratorias, que debe venir 
cosido á los respectivos documentos, cui
dando de poner en cada pliego diligencia 
autorizada que indique claramente la apli
cación á que se destioa.

Esta Administración tiene depositada 
completa confianza en los tires. Alcaldes, 
Juntas periciales y Comisiones de Evalua
ción y cree que en la ejecución de tan im
portante servicio darán pruebas del celo y 
laboriosidad que les distingue. Solo resta 
á la misma el recomendarles que sin pér
dida de momento, ó sea, tan pronto como 
reciban la presente circular convoquen 
aquellas autoridades locales á sesión ex
traordinaria al Ayuntamiento é individuos 
de dichas Corporaciones para darles cono
cimiento del cupo que ha correspondido 
á su respectivo distrito asi como de estas 
disposiciones y demas detalles de su refe
rencia á fin de que en su vista tomem 
acuerdo para la inmediata confección del 
repartimiento, bajo las bases prevenidas’, 
evitando á todo trance la demora en la 
presentación de los documentos á esta ofi
cina, pues de lo contrario les serán exigi
das las responsabilidades que determina el 
citado art. 81 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Del recibo de la presente circular y de 
haber dado cuenta de ella á loa Ayunta
mientos, Juntas periciales y Comisiones 
de evaluación, espera esta Administración 
que los tires. Alcaldes y Presidentes de es
tas últimas entidades se servirán dar aviso 
con toda urgencia.

Palma 11 de Noviembre de 1901.—El 
Administrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

M.C.D. 2022



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LAS BALEARES C’oiiíribución Territorial y Pecuaria para el año
REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 1./59.765 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el re

ferido año 1902, según la Real orden de 27 de Agosto y circular de 12 de Septiembre últimos. _____
’ 1 ' 1 Cupo de contribu. _ AUMENTOS | BAJAS

. . 1

i

DISTRITOS MUNICIPALE8S

tiqueza rústica 

y colonia

Pesetas

Riqueza 

pecuaria

1
Pesetas

• *c
TOTAL

Riqueza rústi- g 
ca, colonia y

pecuaria

Pesetas

. , „ recargo ae
lón para el Tesoro po sobre la cifra 
e la riqueza rústica anterior para 
colonia y pecuria atenciones del

. , , presupuesto mu-egun el gravámen nieipal cn la cual 
ue le corresponde vi incluido el 
on inclusión del i. . , mstracion, in-
o para premio de vestigación y co- 
obranza y gastos tranza
de comprobación _

Pesetas  Pesetas

TOTAL
Cupo 

.5 y recargo
municipal

Pesetas

’or el pg para 
ubrir partidas fa- a
Uidas aprobadas determinados 
n el año anterior' contribuyen- 
demás conceptos *“ =n v,.r‘.ud 

el art. 84 del n- de 
'lamento vigente nei de la

con deducción m-Ltracón 
el pg repar■ por defectos
ido demás en el 
mismo periodo j antenere»

Pesetas Pesetas

i
I

TOTAL 1

Pesetas

Por Indemni-'Por el pg 
aciones á de- de lo repartí- 
terminados dodemásenla 

contribuyen- localidad en 
es en virtuddaño anterior 
e disposicio- deducido el 

íes de la Ad pg délas
ministracióu :fallidas y re- 
por defectos .partidodeme-, 
de repartes no» en el mis- 
anteriores | mo periodo ¡

— I ”Pesetas Pesetas

TOTAL

Bajas

Pesetas

TOTAL

líquido repaitido

_ Pesetas Ptas.

Sección /.*—De ios distritos 
cuyo gravámen no ha de exceder 
del 15*50 pg de la riqueza rús
tica y pecuaria.

Ferrerias . . . • 67.845* 10.555* 1 78.400* 12.152* LdlóTO 13.667*70 - I 13.667*70

1

l3.667‘7O

"Sección 2.’—De los distritos 
cuyo iravámenno ha de exceder 
del zo^es pg de la riqueza rúv 
tica y pecuaria.

Partido de Palma
Algaida..................... '
Andraitx. . , . .
Bañalbufar. . . /
Buñola......................... 1
Calviá.........................  
Deyá . ..................... 
Esporlas.....................  
Establiments. . . . 
Estallenchs. . . . 
Fornalutx..................  
Lluchmayor. . . . 
Marratxí..................... 
Palma.........................  
Puigpuñent. . . . 
Santa Eugenia. . . 
Santa María . . . 
Sóller..........................  
Valldemosa. . . .

159.848r
121.239*75
31.224*41 

117.923*33
115.988*
2/.0.8‘
77.164*
45.282* |
23.888*
18.927*

347.027* 
143.909*50 
512.806*

86.404*
45.066*

103.237*
64.726*
85.582*

1

14.284*
6.200*75 
1.026*01
5.195*73
5.414* "

862*
2.690*
1.121*

984*
875*

32.912*
6.652*
5.579*
2.907*
4.569*
4.344*

888*
2.549*

174.132*
127.440*50
32.250*42'

123.119'06
121.402* ¡
27.940*
79.854«
46 403*
24.872*
19.802*

379.939*
150.561*50
518.385*

89.311*
49.635*

!07.581*
65.614*
88.131*

34.323*33
25.119*92

6.356*91
24.268*12
23.929*67!

5.507*28'
15.740*10
9.146*54
4.902*54
3.903*19

74.890*16
29.677*33

102.179*99
17.604*18
9.783*61

21.205*40
12.933*25

__  17.371*59

4.080*19 
3.887*80

972*90 
3.204*70 
3.453*09

881*07 
2.075*19 
1 329'69

745*08
551*83 

11.757*60 
4.543*70 

16.180*11
2.393*33 
1.470*75 
3.033*45 
1.983*10 
2.314*01

64.857*59

38.4O3‘52
29.007*72

7.329*81 
27.472*82 
27.382*76
6.388-35 

i7.8<5,29'

5'647 6zi
4.455*o 2

86.647*76 
34.221*03

118.360*10
19 997'51 
ii.254‘36 
24.238'85 
14.916'35 
19.695'60

40'96

27'82

2'05 
392'61; 
38'89

3‘87|

23*49

i5‘

38.4O3*52i
29.048*68

7.329*81
27.472'82
27.382'76
6.388*35'

17.815*29
10.476*23

5.647*62
4.482'84

86.671*25
34.223'08

118.767'71
20.036*40 
11.254*36 
24.238*85
14 916'35 
19.689*47

1

406*27
38'89

24.268'121

4'99

24.268'12

, 1
4 99

406'27
38*89

24718'27

38.4o 3‘52 
29.048*68
7.329*81
3.204*70

27.382*76
6.388'35 

17.815*29 
10.476'23
5.647*62 
4.482*84

86.666*26
34.223*08

118.361 ‘44 
19-997*51 
11.254*36 
24 238'85 
14.916*35

___ 19.689*47
479.527*12Total. . . 2.127.319*99 9*6052*49 2.226.372*48 438.843* 11 -¿oi-TO^To

44.554'71 
37.006'41 
13.900*96 
io .7s 3'39 
4* 965'47 
34.715'34 
5T-936'7i
8.678'66 

52.299'21 
IS-HS'S8 
40.707'88 
23065'77 
76.306'41 
43-593'99
9-792'58 

17.387'79 
12.850'58 
49.603'47

5o 6‘2o . _38‘49 504245'39 445*i6 24-273*11

Partido de Inca
Alaro. . . . • .
Binisalem................... 
Lloseta.......................  
María..........................  
Muro...........................  
Sta. Margarita. . . 
Sineu...........................  
Costitx........................ 
Inca.............................  
Llubí............................ 
Sansellas.................... 
Alcudia......................  
Pollensa.....................  
La Puebla................... 
Búger.........................  
Campanet. . . . . 
Escorca. . . . , 
Selva...........................

189.460*
157.851*
60.349*
43.170*

171.230*
140.853*
219.774*

37.858*
220.60:>*

52.178*
175.59b*
99.243*

307.685*20
183.985*
40.893*
76.143*
54.625*

209.488*

7.176*
5.181*
1.648*
4.792*

12.331
12.791*
9.363* 

352*
40.256*

5.650'
3.802*
3.539*

26.098*
8.067*
2.174*

892*
2.625*
8.677*

196.636*
163.0:32*
61.997*
47.962*

183.561*
153.644*
229.137*

38.210*
230.862*

57.828*
179.398*
102.782*
333.783*20
192.052*
43.067*
77.035*
57.250*

218.165*

38.759*11
32.135*40 
12.220*29
9.453*83 

36.181*89 
30.284*92 
45.165*42

7.531*61
45.505*43 
11,398*53 
35.361*31 
20.259*46 
65.792*34 
37.855*56
8.488*97

15.184*44
11.284*60 
43.002*72

,505.865*83

5.795'60 
4.871*01
1.680*67
1.329*56
5.783*58
4.430*42
6.771*29
1.147*05
6.793-78 
1,715*05
5.346*57
2.806*31

10.514*07
5.738'43 
1.303*61
2.203*35 
1.565*98 
6.600*75

■

44'554'71
37.006'41
13.900*96
10.783'39
41.965*47
34.715'34
51.936'71
8.678*66

52.299*21 
13113*58 
40.707*88 
23.065'77 
76.306'41 
43-593*99
9-792'58 

t7-387‘79 
12.850*58 
49.603'47

582.262'91

44.554*71
37.006*41
13.900,96
10.783*39
41.965*47
34.715*34 
5i.g36*7i
8.678* 66 

52.299'21
13.113* 5 8 
40.707*88 
23.065*77 
76.306*41 
43.593*99
9-792*58 

17.387*79 
i2'85o'58 
49’6o 3‘47

582.262*91Total. . . 2.440.98' ‘20 125.414* 2.566.401*20 /6.5V/ U6, r82.262,01

Partido de Manacor
Manacor.....................
San Lorenzo. . . . 
Capdepera. . . . 
Son Ser vera. . . . 
Arta.............................  
Felanitx...................... 
Campos......................  
San Juan.................... 
Santañy...................... 
Montuiri.....................  
Petra........................... 
Porreras....................  
Villafranca. . . .

439.720*88 
110.536*12
68.678*
82.334*

180.271*
327.787* 
188-533* 
111.051* 
172.164*
126.232*
177.442*
183.230*50 
54.c67*50

41.510*67
12.238*33
2.531*
8.498*

15.677*
30.182^
11.064*
6.540*

18.6.38*
6.200*

15.254*
18.057*50
2 874*

481.231*55
122.774*45
71.209*
90.832*

195.948*
357.969*
199.597*
117.591*
190.802*
132.432*
192.696*
201.288*

57.541*50

94.856*03
24.200*19
14.036*07
17.903*98 
38.623*50 
70.559*62 
39,342*; 6 
23.178‘47 
37.609*17 
26.103*80 
37.982*50 
39,67b*07 
ll,342*0c

<475314*^

14.012*83
3.346*5^
2.014*11
2.510*09
5.754*4S

10.914*97
6.020*10
3.436*65
5.594'26
3.792*32
5.562,30
6.112*35
1,725*61

* 108 868-66 
27.546'77 
16.050'18

1 20.414'07 
44.377'99 
8i.474‘59 
45.362’86
26.615*12 
43.203'43 
29.896'12 
43-544'80

| 45.788*42
13.067'67

1.387'23
713'58

200'64
37,97

110.256'09 
28.260'35 
16.050'18 
20.414'07 
44-377*99 
81.675*23 
45-400 83
26.615'12 
43-203*43 
29.896*12 
43-544'80 
45-788*42 
13.067*67

200'64

■""" 11

, 37'97
200'64 

37'97

110.256*09 
28.260*35 
i6.o 5o ‘i8 
20.414*07 
44377*99 
81,474*59 
45.362'86 
26.6i5‘i2 
43.203'43 
29.896' 12 
43.544*8o 
45.788’42 
13.067*67

548.311'69Total. . . 12.222.647* 189.264*50 2.411.911*50 | 70.796* 60 546 210'88 2.301'45 37'97 548.55513? 200*64 37'97 238'61

Partido de Menorca
Alayor........................
Cindadela...................
Mahón....................
Mercadal. . . .
Vill-Carlos. . .

225.314*9C
264.999*
293.764*
139.509*
35.891*

14.234‘2<
31.514*
31.360*
21.356*

3.306*

239.549*15
296.513*
325.124*
160.865*
39.197*

47.217*77
58,445*97
64.085*51
31.708*2(

7.726* 1c
209^83‘6(

6.645*07
9.024*8(

10.201'17
>! 4.161*2

1.095*4

53.862*82
67 470'8:

¡ 74.286'6!
35-869*5.
8.82i'5(

1
<1.862'82

! 67.470*83
74.286*68
35-869'53

8-821'56

53.862*82
67.470'83
74.286'66
35.869*53

7.82 1'56

Total. . 959.477 *9( 101.770*2= 1.061.248*15 31.127*/( 1 240.311'4 340.311*42 1 j " 240.311'4-

Partido de Ibiza
Ibiza.......................
Formen ter a. . . 
San Antonio. . , 
San José. . . . 
San Juan Bautista. 
Santa Eulalia. .

■ ■*■■■-- L- XIHU m

24.570*
49.554*

132.9?3‘
127.579* 

/ 4.769*
159.049*

913* 
2.217*

10.378* 
8.265* 
4,790» 
5.154*

25.483*
51.771*

143.341*
1 135.844*

79,559*
164.203*

5.022*9'
10.204*6;
28.254*0?
26.776*3-
15.681*9.

____^6612

794*0. 
1,586*6

; 4.4iri 
f 4.044-9

2.47b' 7
1' 4.961,3

5-817'02
* 11.791'26 19'32 20,6<
J 32665'18, 73'67
J 30.821'30

18,158*67
- 37-S2?^’

5.817'0:
11.831'lí
32.738'8;
3O.82i‘3<
18-158*6’

_37-327'5:

1 5.817-0- 
ii.83Tic 
32.738'8, 
30.82 i'3i 
18.15  8'6;
37.327*5, 

136’694*^-

? 
>

Total. . 5b8.484‘ 31.717* 600.201 * 1 io| 18.274'7 ? ' 136.580'96 92'99 20'6 D 136 694'55

RESUMEN.—Sección 1.
Ferrerias. . . .

i
. 67.845*00 10.555*00 78.400*0

1

) 12.15200 L515<79 13.667*7 D 13.667'7() 13.667 7 3

Seción 2?
Palma (Partido de
Inca id.
Manacor id.
Menorca id.
Ibiza id.

) 2.127.319*9
2,440.987*2
2.222.647*0

959.477*9 
j 568.484*0

9 99.052*4
0 125.414*0
0 189.2(4*5
0 101.770*2
0 31.717*0

92.226.372*4 
02.566.401*2 
02.411.911*5 
5 1.061.248*1
0 600.201*0

■ —■ s e*

438.843*11: 64.857*59 503 700*7
Cl 50o.863*63 76.397*08'
) 475.414*22 70.796-66 540 215*8
5 31.127*76 940’311*4
0 - 16.2/4' /6 ;h..580*9

0 506*2(
1
8 2.301'4
2
6, 92*9

)i 38*4

37'9

> ‘ 20'6

9 504.245'3'
582.262*9

7 548.550*3
240.311'4 

, ^k)94‘5 
b 2.012.064*5

445*1

3 200*6

5
i "645*8

6 24.273*1

4 37'9
i
1

24.718'2

7 238'6

7 479'527*1 
582.262'9

1 548.31 T6
240.311*4
136.694*5

£0987.107 6

?!

9
2
5
2 —Total Sección 2. " 8.318.916*09 547.218*24|8.866.134‘33 26L4o 3*6/^091066*871 . 2.900*6 4 97*.O 024.311'08 24.956'8

To t a l  Ge x e r a L. . 8.386.761*09 557.7/3*24¡8,944.534*33| l./o9./6o-00| 262.969*57|2.ó22.734*57| 2.900-64 6 ¿^7^2L- .645*.SQ2^11‘08!24.956‘f^2.000.77ol39

Palma 25 de Octubre de 1901. 
conformidad con.lo dispu.tóUifc 
1901.-51 Delegado de HáCÍeM

—El Oficial del Negociado, Gerónimo Massanet.—Conforme.—El AdministradSr de Hacienda, 'feodoro Cerdó,^— Se aprueba este reparto de 
nUpi^yencióii duiRU.de la-circular de la Dirección General de Contribuciones de fecha 12 de Septiembre último.—Palma 9 de Noviembre dQ 
a'/FF^ncíscode Semí?^ “

M.C.D. 2022
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